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03352
DECRETO No.	 DE 2011

(	 06 DIC 2011

Por el cual se nombra en propiedad un Docente Pagado con Recursos del Sistema
General de Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones
legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009, adicionado
por el Decreto Departamental 2911 del 03 de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115 de 1994,
artículo 6 de la Ley 715 de 2001, articulo 19 del Decreto 3982 de 2006, y el artículo 7 y siguientes del Decreto
Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

Mediante los Decretos 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 03 de noviembre de
2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia, delegó en el Secretario de Educación, la competencia
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes establecimientos
educativos de las entidades que no administran la educación.

Los Decretos 1278 de 19 de junio de 2002 y 3982 de 11 de noviembre de 2006, señalan que las personas
que superen las etapas del concurso de méritos, serán nombradas en período de prueba, el cual podrá
evaluarse siempre y cuando el Docente o Directivo Docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción
alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar;
dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual concursó.

El Decreto 2715 de 2009 establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, Profesional
Licenciado en Educación o Profesional con titulo diferente al de Licenciado en Educación, que haya sido
vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el periodo de prueba y cumplidos los requisitos
previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en propiedad.

El docente CARLOS HERNANDO FERNANDEZ VALENCIA, con cédula 79.447.552, fue nombrado en
periodo de prueba, mediante el Decreto 1123 del 07 de mayo de 2010, como Docente de Básica Secundaria
— Área Tecnologia e Informática, para la Institución Educativa Luis Eduardo Arias Reinel del Municipio de
Barbosa.

En la hoja de vida de CARLOS HERNANDO FERNANDEZ VALENCIA, con cédula 79.447.552, se adjunto el
Protocolo de Evaluación de Competencias Específicas de Evaluación de Docentes en Período de Prueba, y
obtuvo resultados satisfactorios, según los criterios establecidos en el Decreto 1278 de 2002 y en la
Resolución Nacional 2015 del 2 de junio de 2005.

Según el articulo 19 del Decreto Nacional 3982 del 11 de noviembre de 2006, los Docentes y Directivos
Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán
nombrados en propiedad.

El docente CARLOS HERNANDO FERNANDEZ VALENCIA, con cédula 79.447.552, seguirá conservando
los derechos de carrera, tal como lo establece el Decreto Ley 1278 de 2002.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretado de Educación del Departamento de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar como Docente EN PROPIEDAD, en la planta de cargos del Departamento
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de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a CARLOS HERNANDO
FERNANDEZ VALENCIA, con cédula 79.447.552, Ingeniero de Sistemas, quien se desempeña como
Docente de Básica Secundaria — Área Tecnología e Informática en la Institución Educativa Luis Eduardo Arias
Reinel del Municipio de Barbosa.

ARTICULO SEGUNDO: El Nombramiento en Propiedad del Docente citado es sin solución de continuidad y
a partir del 11 de enero de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: El docente CARLOS HERNANDO FERNANDEZ VALENCIA, con cédula
79.447.552, quien viene laborando bajo el régimen del Decreto Ley 1278 de 2002, continúa disfrutando del
mismo, sin solución de continuidad.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar al docente el presente Acto Administrativo y enviar copia de este Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo de la Secretaría de Educación, Oficina de Nómina, Personal y
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.

NOTIFÍQU EySt.IMPLASE

DECRETO No
0 3 353DE 2011

(

	

	 )
06 DIC 2011

Por el cual se nombran en propiedad unos Docentes Pagados con Recursos del Sistema
General de Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental 1761 del 13 de
julio de 2009, adicionado por el Decreto Departamental 2911 del 03 de noviembre de 2010, el
artículo 106 de la Ley 115 de 1994, artículo 6' de la Ley 715 de 2001, artículo 19 del Decreto
3982 de 2006, y el artículo 7 y siguientes del Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

Mediante los Decretos 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 03 de
noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia, delegó en el Secretario de
Educación, la competencia para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias,
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y
personal administrativo que laboran en los diferentes establecimientos educativos de las
entidades que no administran la educación.

Los Decretos 1278 de 19 de junio de 2002 y 3982 de 11 de noviembre de 2006, señalan que
las personas que superen las etapas del concurso de méritos, serán nombradas en período de
prueba, el cual podrá evaluarse siempre y cuando el Docente o Directivo Docente labore
mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no
ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del
momento de la posesión en el cargo para el cual concursó.
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El Decreto 2715 de 2009 establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación,
Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en
Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el
período de prueba y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a
ser nombrado en propiedad e inscrito en el escalafón docente.

En la hoja de vida de los Docentes, se adjunto el Protocolo de Evaluación de Competencias
Específicas de Evaluación de Docentes en Período de Prueba, y obtuvo resultados
satisfactorios, según los criterios establecidos en el Decreto 1278 de 2002 y en la Resolución
Nacional 2015 del 2 de junio de 2005.

Según el artículo 19 del Decreto Nacional 3982 del 11 de noviembre de 2006, los Docentes y
Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del
Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad.

Los Docentes que se nombran en propiedad, mediante este Acto Administrativo que vienen
laborando bajo el régimen del Decreto Ley 1278 del 2002, continúan disfrutando de él, sin
solución de continuidad.

Los Profesionales con título diferente de Licenciado, acreditaron que cursan o han terminado
un postgrado en educación o que ha realizado un programa de pedagogía bajo la
responsabilidad de una Institución de Educación Superior, de acuerdo (parágrafo 1 9, artículo
12, Decreto 1278 de 2002, Decreto 2035 de 2005).

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar como Docentes EN PROPIEDAD, en la planta de cargos del
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones, a
las personas que se relacionan a continuación, quienes se desempeñan en los Municipios y
establecimientos que se mencionan en frente de cada nombre:

APELLIDOS/
NOMBRES

DOCUMENTO TÍTULO NIVEL ESTABLECIMIENTO MUNICIPIO	 7
ARDILA
URRUTIA DIEGO
ANTONIO

8.057.923 Licenciado en
Educación Básica
con énfasis en
Matemáticas

Docente de Básica
Secundaria, Área
Matemáticas

Institución Educativa
Cardenal Anibal
Muñoz Duque

Santa Rosa de Osos

MELENDEZ
SOLANO JAIDER
HADID

10.765.651 Licenciado en
Español y
Literatura

Docente de
Básica
Secundaria, Área
Humanidades
Lengua
Castellana

Institución Educativa
Arboletes

Arboletes

ALVAREZ
PENAGOS
LILIANA
PATRICIA

21.739.563 Licenciada En
Educación Básica
Con Énfasis
Humanidades Y
Lengua
Castellana

Docente de Básica
Primaria

Institución Educativa
Rural Abelardo
Ochoa

Salga r

HERNÁNDEZ
ROJAS PAULA
MILENA

22,217.630 Psicóloga Docente de Básica
Primaria

Institución Educativa
El Cedro

Yarumal

- •••-•---
ANGEL PEREA
EBLIN YANESSI

32.209.692 Licenciada en
Ciencias
Religiosas

Docente de Básica
Secundaria Área
Ciencias
Religiosas

Institución Educativa
Cardenal Anibal
Muñoz Duque

Santa Rosa de Osos
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Cardenal Anibal
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GARCES
COGOLLO
GABRIELA
CECILIA

32.229.383 Licenciado en
Educación Básica
con Enfasis en
Humanidades -
Ingles

Docente de
Media, Área
Idioma Extranjero
Ingles

Institución Educativa
Cardenal Anibal
Muñoz Duque

Santa Rosa de Osos

MUÑOZ PEREZ
LILIANA ESTER

32.277.904 Licenciada en
Lengua
Castellana y
Comunicación

Docente de Básica
Primaria

Institución Educativa
Los Andes

Chigorodó

VALENCIA
RAMIREZ
ANGELA
CRISTINA

39.193.073 Normalista
Superior Con
Énfasis En
Educación
Religiosa

Docente de Básica
Primaria

Institución Educativa
Cardenal Anibal
Muñoz Duque

Santa Rosa de Osos

FLOREZ VERTEL
ELSA MARTA

39.274.046 Licenciado en
Educación Física
Recreación y
Deportes

Docente De
Básica Primaria

Institución Educativa
La Concha

Nechí

AGUDELO
PALENCIA NEIDA
LUCERO

39.289.047 Normalista
Superior Con
Énfasis En
Matemáticas

Docente de
Básica Primaria

Institución Educativa
La Concha

Nechí

GUZMAN
MONSALVE
VERONICA
TATIANA

39.360.467 Historiador Docente de Básica
Secundaria, Área
Ciencias So c iales

Institución Educativa
Cardenal Anibal
Muñoz Duque

Santa Rosa de Osos

PINEDA
CADAVID
MARTA CECILIA

42.679.136 Licenciada En
Educación Básica
con Énfasis en
Matemáticas

Docente de Básica
Primaria

Institución Educativa
Cardenal Anibal
Muñoz Duque

Santa Rosa de Osos

VARGAS
VELASQUEZ
IRLENI MARIA

42.790.316 Licenciado en
Educación Física
Recreación y
Deporte Nivel
Básica

Docente De
Básica
Secundaria, Área
Educación Física,
Recreación y
Deportes

Institución
Educativa Rural San
Diego

Liborina

MOLINA
HERNANDEZ LUZ
AMPARO

.—..–	 -

43.100.346 Licenciado En
Pedagogía
Infantil

Docente de Básica
Primaria

Institución
Educativa San José

Betulia

VASQUEZ
ARROYAVE
ADRIANA
MARIADER

43.270.459 Licenciada en
Educación Básica
con énfasis en
Matemáticas

Docente de Básica
Secundaria, Área
Matemáticas

Institución
Educativa Rural San
Diego

Liborina

MONTOYA
BETANCUR
NELLY JOHANA

43.902.745 Licenciada en
Educación Física

Docente de Básica
Secundaria, Área
Educación Física

Institución Educativa
Rural Abelardo
Ochoa

Salgar

LARA
IZQUIERDO
CLAUDIA
ESTHER

50.915.565 Licenciada En
Pedagogía
Reeducativa

Docente de
Básica Primaria

Institución Educativa
Guarumo

Cáceres

MENDOZA
RODRIGUEZ
MARINELLA
MARGARITA

56.085.571 Licenciada En
Educación Básica
Con Énfasis En
Humanidades,
Lengua
Castellana E
Inglés

Docente de
Básica Primaria

Institución Educativa
Guarumo

Cáceres

REINOSA PIZZA
MONICA

65.782.020 Profesional en
Ciencias Sociales

Docente de Básica
Secundaria, Área
Ciencias Sociales

Institución Educativa
Cardenal Anibal
Muñoz Duque

Santa Rosa de Osos

O 1



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

PARRA TORRES
JOHN JAIRO

70.105.781 Tecnólogo En
Educación Física

Docente de
Básica Primaria

Institución Educativa
Gabriel Correa Vélez

Caracoli

CUARTAS
RiNCON
EDINSON DE
JESUS

71.693.062 Licenciado en
Educación Básica
con Énfasis en
Humanidades,
lengua
Castellana

Docente de
Básica
Secundaria,
Área
Humanidades
Lengua
Castellana

Institución Educativa
Eduardo Aguilar

Yolombó

DIAZ GAÑAN
JUAN DAVID

71.745.993 Licenciado en
Educación Física
Recreación y
Deportes

Docente de Básica
Secundaria Área
Educación Física,
Recreación y
Deportes

Institución Educativa
Cardenal Anibal
Muñoz Duque

Santa Rosa de Osos

SAMPAYO
VANEGAS
EVELIO MANUEL

72.263.205 Licenciado en
Educación Básica
con Énfasis en
Ciencias Sociales

Docente De
Básica Primaria

Institución Educativa
La Concha

Nechí

SANCHEZ VEGA
WALTER
GAMALIER

78.741.611 Licenciado en
Educación Básica
Primaria

Docente de Básica
Primaria

Centro Educativo
Rural Las Dantas

El Bagre

NAVARRO
RAFAEL CECILIO

92.527.461 licenciado en
Educación
Énfasis
Informática

Docente de Básica
Secundaria, Área
Tecnología e
Informática

Institución Educativa
Cardenal Anibal
Muñoz Duque

Santa Rosa de Osos

MARTINEZ
IZQUIERDO
EDUARDO
MANUEL

92.533.348 Normalista
Superior Con
Énfasis En
Tecnología E
Informática

Docente de Básica
Primaria

Institución Educativa
Cuturú

Caucasia

PEREZ
PATERNINA
WILY RAFAEL

92.538.061 Licenciado en
Matemáticas

Docente de
Media, Área
Matemáticas

Institución
Educativa Rural
Cacera

Caucasia

YEPES UPEGUI
JUAN DAVID

98.635.942 Licenciado en
Educación Básica
con Énfasis en
Ciencias Sociales

Docente de Básica
Secundaria. Área
Ciencias Sociales

Institución
Educativa Rural
Técnica La
Herradura

Armenia

SILVA QUIRAMA
JHON FABER

98.654.676 Licenciado en
Educación Básica
con Enfasis en
Humanidades,
lengua
Castellana

Docente de Básica
Secundaria, Área
Humanidades,
Lengua Castellana

Institución Educativa
Cardenal Anibal
Muñoz Duque

Santa Rosa de Osos

CORREA ARCE
ERIC EDUARDO

98.656.958 Licenciado En
Educación Básica
Con Énfasis En
Ciencias
Naturales Y
Educación
Ambiental

Docente de
Básica Primaria

Institución Educativa
Guarumo

Cáceres

LEON TABARES
LEIDY JOVANA

1.022.032.152 Licenciada en
Educación Básica
con énfasis en
Ciencias
Naturales y
Educación
Ambiental

Docente de Básica
Primaria

Centro Educativo
Rural Morrogordo

Abejorral

BEJARANO
SERRANO JOSE
GABRIEL

1.104.375.594 Normalista
Superior con
énfasis en
Ciencias
Naturales y
Educación
Ambiental

Docente de Básica
Primaria

Institución Educativa
Santo Domingo Savio

Segovia
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En la hoja de vida de EDILBERTO CARO URREGO, con cédula 15.486.913, se adjunto el Protocolo de
Evaluación de Competencias Específicas de Evaluación de Docentes en Período de Prueba, y obtuvo
resultados satisfactorios, según los criterios establecidos en el Decreto 1278 de 2002 y en la Resolución
Nacional 2015 del 2 de junio de 2005.

Según el articulo 19 del Decreto Nacional 3982 del 11 de noviembre de 2006, los Docentes y Directivos
Docentes que superen el periodo de prueba en los términos del articulo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán
nombrados en propiedad.

El docente EDILBERTO CARO URREGO, con cédula 15.486.913, seguirá conservando los derechos de
carrera, tal como lo establece el Decreto Ley 1278 de 2002.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar como Docente EN PROPIEDAD, en la planta de cargos del Departamento
de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a EDILBERTO CARO URREGO,
con cédula 15.486.913, Psicólogo, quien se desempeña como Docente de Básica Primaria en el Centro
Educativo Rural Maria Auxiliadora del Municipio de Urrao.

ARTICULO SEGUNDO: El Nombramiento en Propiedad del Docente citado es sin solución de continuidad y
a partir del 11 de enero de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: El docente EDILBERTO CARO URREGO, con cédula 15.486.913, quien viene
laborando bajo el régimen del Decreto Ley 1278 de 2002, continúa disfrutando del mismo, sin solución de
continuidad.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar al docente el presente Acto Administrativo y enviar copia de este Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo de la Secretaría de Educación, Oficina de Nómina, Personal y
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.

03355
DECRETO No. 	 DE 2011

06 DIC 2011

Por el cual se nombra en propiedad una Docente Pagada con Recursos del Sistema
General de Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones
legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009, adicionado
por el Decreto Departamental 2911 del 03 de noviembre de 2010, el articulo 106 de la Ley 115 de 1994,
articulo 6 de la Ley 715 de 2001, artículo 19 del Decreto 3982 de 2006, y el artículo 7 y siguientes del Decreto
Ley 1278 de 2002,



HU	 IEZ VILLA
Secre ario e Educación

ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

CONSIDERANDO QUE:

Mediante los Decretos 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 03 de noviembre de
2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia, delegó en el Secretario de Educación, la competencia
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes establecimientos
educativos de las entidades que no administran la educación.

Los Decretos 1278 de 19 de junio de 2002 y 3982 de 11 de noviembre de 2006, señalan que las personas
que superen las etapas del concurso de méritos, serán nombradas en período de prueba, el cual podrá
evaluarse siempre y cuando el Docente o Directivo Docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción
alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar;
dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual concursó.

El Decreto 2715 de 2009 establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, Profesional
Licenciado en Educación o Profesional con titulo diferente al de Licenciado en Educación, que haya sido
vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el periodo de prueba y cumplidos los requisitos
previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en propiedad.

La docente MARIA NORELA DEL SOCORRO CANO ORTIZ, con cédula 21.407.196, fue nombrada en
período de prueba, mediante el Decreto 1151 del 12 de mayo de 2010, como Docente de Básica Secundaria
— Área Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para la Institución Educativa San Antonio del Municipio de
Jardín.

En la hoja de vida de MARIA NORELA DEL SOCORRO CANO ORTIZ, con cédula 21.407.196, se adjunto el
Protocolo de Evaluación de Competencias Específicas de Evaluaqión de Docentes en Periodo de Prueba, y
obtuvo resultados satisfactorios, según los criterios establecidos 'en el Decreto 1278 de 2002 y en la
Resolución Nacional 2015 del 2 de ¡unio de 2005.
Según el articulo 19 del Decreto Nacional 3982 del 11 de noviembre de 2006, los Docentes y Directivos
Docentes que superen el período de prueba en los términos del articulo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán
nombrados en propiedad.
La docente MARIA NORELA DEL SOCORRO CANO ORTIZ, con cédula 21.407.196, seguirá conservando
los derechos de carrera, tal como lo establece el Decreto Ley 1278 de 2002.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar como Docente EN PROPIEDAD, en la planta de cargos del Departamento
de Antioquia, pagadao con recursos del Sistema General de Participaciones a MARIA NORELA DEL
SOCORRO CANO ORTIZ, con cédula 21.407.196, Ingeniera Forestal, quien se desempeña como Docente de
Básica Secundaria — Área Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la Institución Educativa San Antonio
del Municipio de Jardín.

ARTICULO SEGUNDO: El Nombramiento en Propiedad de la Docente citada es sin solución de continuidad
y a partir del 11 de enero de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: La docente MARIA NORELA DEL SOCORRO CANO ORTIZ, con cédula
21.407.196, quien viene laborando bajo el régimen del Decreto Ley 1278 de 2002, continúa disfrutando del
mismo, sin solución de continuidad.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la docente el presente Acto Administrativo y enviar copia de este Decreto
a la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo de la Secretaría de Educación 	 Nómina, Personal
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.

NOTItliftE Y CÚMPLASE
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DECRETO No. 03356 DE 2011

(

	

	 )
06 DIC 2011

Por el cual se nombra en propiedad un Docente Pagado con Recursos del Sistema
General de Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones
legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009, adicionado
por el Decreto Departamental 2911 del 03 de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115 de 1994,
artículo 6 de la Ley 715 de 2001, articulo 19 del Decreto 3982 de 2006, y el articulo 7 y siguientes del Decreto
Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

Mediante los Decretos 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 03 de noviembre de
2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia, delegó en el Secretario de Educación, la competencia
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes establecimientos
educativos de las entidades que no administran la educación.

Los Decretos 1278 de 19 de junio de 2002 y 3982 de 11 de noviembre de 2006, señalan que las personas
que superen las etapas del concurso de méritos, serán nombradas en periodo de prueba, el cual podrá
evaluarse siempre y cuando el Docente o Directivo Docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción
alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar;
dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual concursó.

El Decreto 2715 de 2009 establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, Profesional
Licenciado en Educación o Profesional con titulo diferente al de Licenciado en Educación, que haya sido
vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el periodo de prueba y cumplidos los requisitos
previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en propiedad.

El docente ANGEL EDUARDO BEDOYA BEDOYA, con cédula 71.725.350, fue nombrado en período de
prueba, mediante el Decreto 1092 del 05 de mayo de 2010, como Docente de Básica Secundaria — Área
Filosofía, para la Institución Educativa San Juan Bosco del Municipio de Caicedo.

En la hoja de vida de ANGEL EDUARDO BEDOYA BEDOYA, con cédula 71.725.350, se adjunto el Protocolo
de Evaluación de Competencias Especificas de Evaluación de Docentes en Periodo de Prueba, y obtuvo
resultados satisfactorios, según los criterios establecidos en el Decreto 1278 de 2002 y en la Resolución
Nacional 2015 del 2 de junio de 2005.
Según el articulo 19 del Decreto Nacional 3982 del 11 de noviembre de 2006, los Docentes y Directivos
Docentes que superen el periodo de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán
nombrados en propiedad.
El docente ANGEL EDUARDO BEDOYA BEDOYA, con cédula 71.725.350, seguirá conservando los
derechos de carrera, tal como lo establece el Decreto Ley 1278 de 2002.

Por !o anteriormente expuesto, El Secretado de Educación del Departamento de Antioquia,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Nombrar como Docente EN PROPIEDAD, en la planta de cargos del Departamento
de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a ANGEL EDUARDO BEDOYA
BEDOYA, con cédula 71.725.350, Filósofo, quien se desempeña como Docente de Básica Secundaria — Área
Filosofía en la Institución Educativa San Juan Bosco del municipio de Caicedo.
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ARTICULO SEGUNDO: El Nombramiento en Propiedad del Docente citado es sin solución de continuidad y
a partir del 11 de enero de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: El docente ANGEL EDUARDO BEDOYA BEDOYA, con cédula 71.725.350, quien
viene laborando bajo el régimen del Decreto Ley 1278 de 2002, continúa disfrutando del mismo, sin solución
de continuidad.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar al docente el presente Acto Administrativo y enviar copia de este Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo de la Secretaría de Educación, Oficina de Nómina, Personal y
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.

NOTIFÍQU Y CÚMPLASE

03357
DECRETO NÚMERO	 DE 2011

06 DIC 2011
Por el cual se aclara unas disposiciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental 1761 del 13 de julio
de 2009, adicionado por el Decreto Departamental 2911 del 03 de noviembre de 2010, el articulo
106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001, Decreto Nacional 520 de 2010, y Decreto Ley 1278
de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

Mediante el Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 03 de
noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia, delegó en el Secretario de
Educación, la competencia para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que
laboran en los diferentes establecimientos educativos de las entidades que no administran la
educación.

Mediante sendos Actos Administrativos se presentaron algunas novedades de varios docentes en
los que se consignaron erróneamente algunos datos de los citados funcionarios.

Con el fin de evitar dificultades administrativas a los docentes en mención se hace necesario aclarar
los actos administrativos que se enuncian en el presente Decreto.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar los Decretos por los cuales se generó la situación administrativa a
los docentes que se relacionan a continuación:
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ACTO
ADMINISTRATIVO
QUE SE ACLARA

MJACION ' .
ADMINISTRATIVA

que

1 Decreto 02775 del 13
de septiembre de
2011

por el cual se Nombró en
Propiedad cono Maestro
Superior con Énfasis en
Ciencias Naturales y
Educación Ambiental

DARWIN PEREA
SANCLEMENTE

82.363.623 Su titulo correcto es
Licenciado en Educación
Básica con Énfasis en
Ciencias Naturales y
Educación Ambiental

2 Decreto 02172 del 08
de julio de 2011

por el cual se nombró en
Propiedad para la
Institución Educativa
Antonio Roldan Betancur,
del municipio de Briceño

NYDIA DEL
CARMEN
LONDOÑO
MÚNERA

21.529.859 el nombre correcto del
establecimiento es Padre
Roberto Arroyave Vélez del
municipio de San Pedro de
los Milagros

3 Decreto 02775 del 13
de septiembre de
2011

por el cual se nombró en
Propiedad como
Normalista Superior

SANDRA
MILENA
VANEGAS
VIDAL

42.691444 el Titulo correcto es
LICENCIADO EN LICENCIADO
EN EDUCACIÓN BÁSICA CON
ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS

4 Decreto 3173 del 04
de noviembre de 2011

por el cual se trasladó en
provisionalidad como
Normalista Superior

YUDIRLEY
CARTAGENA
BRAND

43.704.773 el Título correcto es
LICENCIADA EN EDUCACIÓN
BÁSICA CON ÉNFASIS EN
HUMANIDADES—LENGUA
CASTELLANA

5 Decreto 02875 del 29
de septiembre de
2011

por el cual se nombró en
Propiedad

OSCAR
HUMBERTO
OSPINA
BETANCUR

8.359 481 El nombre correcto es
OSCAR HUMBERTO OSPINA
BETANCOURT

6 Decreto 02875 del 29
de septiembre de
2011

por el cual se nombró en
propiedad en el Centro
Educativo Rural Los Pinos
del municipio de Caicedo

JOHANA LUCIA
QUICENO
RESTREPO

1.048.016596 el nombre correcto del
establecimiento es Centro
Educativo Rural La Manga
del municipio de Caicedo,
por traslado según Decreto
Municipal 033.

7 Decreto 02875 del 29
de septiembre de
2011

por el cual se nombró en
propiedad en el Centro
Educativo Rural San Juan de
Aquitania del municipio de
San Francisco

FABIAN LÓPEZ
LÓPEZ

1.038.404.263 el nombre correcto del
establecimiento es
Institución Educativa San
José del municipio de
Marinilla, por traslado
según Decreto 01336 del 20
de mayo de 2011

8 Decreto 03123 del 28
de octubre de 2011

por el cual se trasladó CARLOS MARIO
GALEANO
GÓMEZ

71.627.019 El nombre correcto es
CARLOS MARIO GÓMEZ
GALEANO

9 Decreto 02775 del 13
de septiembre de
2011

por el cual se nombró en
Propiedad

NATALIA
ANDREA ARIBE
ESCUDERO

1.037.578.666 el nombre correcto es
NATALIA ANDREA URIBE
ESCUDERO

10 Decreto 0299 del 09
de febrero de 2011

por el cual se trasladó CARLOS
MONTES
MORALES

92.257.620 el nombre correcto es
CARLOS MANUEL MONTES
MORALES

11 Decreto 02922 del 04
de octubre de 2011

por el cual se nombró en
Propiedad como
Normalista Superior con
Etnoedución con énfasis en
Matemáticas

YERIKSON
MATURANA
ARRIAGA

11.811.373 el titulo correcto es LIC. EN
EDUC.BÁSICA CON ÉNF. EN
HUMANIDADES Y LENGUA
CASTELLANA

12 Decreto 02875 del 29
de septiembre de
2011

por el cual se nombró en

Propiedad como
Normalista Superior

PEDRO PABLO
RAMIREZ
CABEZA

73.105.360 el titulo correcto es
LICENCIADO EN LENGUA
CASTELLANA Y
COMUNICACIÓN
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13 Decreto 02775 del 13
de septiembre de
2011

por el cual se nombró en
Propiedad como Ingeniero
Industrial

IAIME
MOSALVE
SALAZAR

5.395.807 el nombre correcto es
JAIME MONSALVE SALAZAR,
con título de MAGISTER EN
INGENIERIA DE SISTEMAS

14 Decreto 02875 del 29
de septiembre de
2011

por el cual se nombró en
Propiedad como
Normalista Superior

BEATRIZ
HELENA
PINEDA
ZAPATA

32.276.289 el título correcto es
LICENCIADA EN EDUCACIÓN
BÁSICA CON ÉNFASIS EN
CIENCIAS NATURALES V
EDUCACIÓN AMBIENTAL

15 Decreto 02172 del 08

de julio de 2011

por el cual se nombró en

Propiedad como
Normalista Superior

YENNY

MARYORY
TABARES
TAMAYO

1.042.090.860 el título correcto es

LICENCIADA EN EDUCACIÓN
BÁSICA CON ÉNFASIS EN
MATEMÁTICAS

16 Decreto 02875 del 29
de septiembre de
2011

por el cual se nombró en
Propiedad como
Normalista Superior

DUQUE
GIRALDO

el título correcto es
LICENCIADA EN EDUCACIÓN
BÁSICA CON ÉNFASIS EN
MATEMÁTICAS

17 Decreto 02775 del 13
de septiembre de
2011

por el cual se nombró en
Propiedad

LUZ HELENA
SANCHEZ
GÓMEZ

43.210.459 el nombre correcto es LUZ
ELENA SANCHEZ GÓMEZ

18 Decreto 02975 del 07
de octubre de 2011

por el cual se trasladó HELBER
ANTONIO
MENA HEREDIA

1.077.433.674 el nombre correcto es
HELBER ANTONIO MENA
MENA

19 Decreto 02775 del 13
de septiembre de
2011

por el cual se nombró en
Propiedad

BLADIMIR
PIDEDA
SEPULVEDA

1.048.016.033 el nombre correcto es
BLADIMIR PINEDA
SEPULVEDA

20 Decreto 02756 del 07
de septiembre de
2011

por el cual se prorrogó el
nombramiento provisional
transitorio

MARTHA NELLY
GARCIA
PALACIO

1.042.706.942 el nombre correcto es
MARTA NELLY GARCIA
PALACIO, con cédula
43.713.051

21 Decreto 02875 del 29
de septiembre de
2011

por el cual se nombró en
propiedad

VAMILE IRENE
MARIN LOPEZ

43.421.743 el nombre correcto es
YAMILE INES MARIN LOPEZ

22 Decreto 02775 del 13
de septiembre de
2011

por el cual se nombró en
Propiedad

LILIANA
PATRICIA
VASQUEZ
RAMAIREZ

32.257.198 el nombre correcto es
LILIANA PATRICIA VASQUEZ
RAMIREZ

23 Decreto 00673 del 25
de abril de 1980 y
1021 del 25 de mayo
de 1983

por el cual se nombró y
trasladó respectivamente

AURA MARLENI
JARAMILLO
MENZA y
AURA
MARLENY
JARAMILLO
MESA

34.527.860 el nombre correcto es AURA
MARLENY JARAMILLO
MENZA

24 Decreto 02875 del 29
de septiembre de
2011

por el cual se nombró en
Propiedad en !a Institución
Educativa Rural Presbítero
Eduardo Zuluaga del
municipio de Yolornbó

ASTRID GIDELY
RIOS SERNA

32.229.171 Se nombra en propiedad en
el Centro Educativo Rural
Buenos Aires del municipio
de Santa Rosa de Osos,
según Decreto de traslado
65 del 13 de enero de 2011

25 Decreto 02875 del 29
de septiembre de
2011

por el cual se nombró en
Propiedad como
Normalista Superior

SANDRA
JANETH
VARGAS
COSSIO

1.048.016.772 el titulo correcto es
LICENCIADA EN EDUCACIÓN
BÁSiCA CON ÉNFASIS EN
HUMANIDADES Y LENGUA
CASTELLANA

26 Decreto 02875 del 29
de septiembre de
2011

por el cual se nombró en
Propiedad

JUAN ESTEBAN
ZAPATA LEON

1.033.338.228 el nombre correcto es
JULIAN ESTEBAN ZAPATA
LEON



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

27 Decreto 02172 del 08
de julio de 2011

por el cual se nombró en
Propiedad corno
Normalista Superior

TATIANA
ANDREA MISAS
ORTIZ

44.003.316 el título correcto es
LICENCIADA EN EDUCACIÓN
BÁSICA CON ÉNFASIS EN
HUMANIDADES, LENGUA
CASTELLANA

28 Decreto 02875 del 29 por el cual se nombró en MAGDA 63.531.587 El título correcto es
de septiembre de Propiedad corno LORENA LICENCIADA EN EDUCACIÓN
2011 Normalista Superior BALDION BÁSICA CON ÉNFASIS EN

__ ACEVEDO CIENCIAS NATURALES
29 Decreto 02775 del 13 por el cual se nombró en NARLISBETH 31.589.660 El nombre correcto es

de septiembre de Propiedad MARTINEZ NARLISBETH MARTINEZ
2011 ROJAS BORJA

30 Decreto 02569 del 17 por el cual se nombró en MONICA 43.720.923 El título correcto es
de agosto de 2011 Propiedad como Licenciada

en Docencia de
MARIA GOMEZ
HERNANDEZ

MAGISTRA EN EDUCACIÓN

Computadores

31 Decreto 02172 del 08 por el cual se nombró en MIRIAM 43.404.690 El título correcto es
de julio de 2011 Propiedad corno Ingeniera

de Petróleos
LILIANA
DUQUE

MAGISTER EN
BIOTECNOLOGÍA

SALAZAR

32 Decreto 02172 del 08 por el cual se nombró en EFRAIN 79.799.717 El título correcto es
de julio de 2011 Propiedad como Licenciado

en Biología
ALEXANDER
PULIDO

MAGISTER EN CIENCIAS
AMBIENTALES

MILLAN
33 Decreto 1335 del 05 por el cual se nombró en ANA MARÍA 32.562.716 El nombre correcto es ANA

de junio de 2007 Propiedad PALACIOS MARÍA PALACIO ROLDAN
ROLDÁN

34 Decreto 02775 del 13 por el cual se nombró en WIOLSON 71.741.246 El título correcto es DOCTOR
de septiembre de
2011

Propiedad como Licenciado
en Español y Literatura

ALONSO
OSPINA LEÓN

OF EDUCATION

35 Decreto 02775 del 13 por el cual se nombró en LUZ DARY 43.862.022 el título correcto es
de septiembre de Propiedad corno VALENCIA LICENCIADA EN EDUCACIÓN
2011 Normalista Superior GIRALDO BÁSICA CON ÉNFASIS EN

CIENCIAS NATURALES Y
EDUCACIÓN AMBIENTAL

36 Decreto 02864 del 28 por el cual se nombró en MARÍA ELENA 43.845.077 el nombre correcto del
de septiembre de Provisionalidad Transitoria ALVAREZ establecimiento es CENTRO
2011 para el Centro Educativo SERNA EDUCATIVO RURAL

Rural Arriba del municipio
de Urrao

OROBUGO ARRIBA

37 Decreto 02830 del 22 por el cual se trasladó ANGELA 24.336.292 el nombre correcto es
de septiembre de como Licenciada en PATRICIA ANGELA PATRICIA USMA
2011 Educación Preescolar,

vinculada en
Provisionalidad

USME AGUIRRE AGUIRRE, LICENCIADA EN
CIENCIAS SOCIALES y es
vinculada en PROPIEDAD

38 Decreto 02172 del 08 por el cual se nombró en MARIA YIRLEY 35.892.701 el nombre correcto del
de julio de 2011 Propiedad para el Centro MOSQUERA establecimiento es

Educativo Rural La Cadena
del municipio de Carepa

PALACIOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA
RURAL LA CADENA

39 Decreto 03017 del 12
de octubre de 2011

por el cual se trasladó MARIA
EUGENIA

43.459.595 el nombre correcto es
MARIA EUGENIA POSADA

POSADA OROZCO
ORR EGO

40 Decreto 02775 del 13 por el cual se nombró en GUILLERMO 70.927.697 el titulo correcto es
de septiembre de Propiedad como VILLEGAS LICENCIADO EN GESTIÓN
2011 Normalista Superior RESTREPO EDUCATIVA

41 Decreto 02775 del 13 por el cual se nombró en EDY MIRELLI 43.872.011 el título correcto es
de septiembre de Propiedad como CARO LICENCIADA EN EDUCACIÓN
2011 Normalista Superior MARTINEZ BÁSICA CON ÉNFASIS EN

HUMANIDADES Y LENGUA
CASTELLANA

14
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procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y
personal administrativo que laboran en los diferentes establecimientos educativos de las entidades
que no administran la educación.

Mediante Decreto Departamental 230 de 18 de febrero de 2004, el Gobernador del Departamento
de Antioquia, adoptó la planta de cargos docentes, directivos docentes y administrativos para los
municipios no certificados, en cumplimiento del artículo 2° del Decreto 3020 de 2002.

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, cuando se trate de proveer empleos docentes
en vacancia definitiva o transitoria, siempre que no exista listado de elegibles, el nombramiento se
realizará en forma provisional con personas idóneas para el cargo.

El Decreto 2831 de 2005 emanado por el Ministerio de Educación Nacional que en su Artículo 9°,
preseptúa: "La secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para realizar la
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio
público educativo".
Mediante la presentación de incapacidades de la Fundación Médico Preventiva consecutivas a
nombre de un mismo docente, se hace necesario realizar prorrogas del nombramiento inicial de los
Docentes que efectúan los reemplazos de los mismos.

Los Decretos que se emanaron y por motivo de vencimiento de las incapacidades, no aceptación del
nombramiento, renuncias de los Actos Administrativos y otras causales, hacen necesario revocar
estos nombramientos con el fin de liberar la plaza para poder suplir la necesidad del servicio de un
Docente provisional transitoria que reemplace el titular en estas eventualidades.

Las personas que por este Acto se nombran en provisionalidad transitoria, el objetivo es el de
reemplazar algunos docentes mientras se encuentran en incapacidad médica, licencias no
remuneradas, comisiones y otras novedades y reúnen las calidades establecidas en el artículo 3 del
Decreto 1278 de junio de 2002, para desempeñar la función docente acorde con lo establecido en
los artículos 4, 5 y 7 ibídem.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: aclarar el Decreto 2756 del 07 de septiembre de 2011, en su Artículo Primero,
mediante el cual se prorroga el nombramiento en provisionalidad transitoria a la docente JUAN
GAVINO LARGACHA, C.C. 15.365.202, Normalista Superior con Enfasis en Lengua Castellana, como
docente de Básica Primaria para Centro Educativo Rural La Esmeralda del Municipio de Puerto Nare,
para cubrir la Incapacidad médica de la docente María Luzmila García Builes .c.c. 43.668.026, en el
sentido de que el período a cubrir la incapacidad de la docente García Builes, va desde el 01 de
septiembre de 2011 hasta el 10 de septiembre de 2011.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los nombramientos en las prestaciones de servicios determinadas por este
acto administrativo, serán hasta la fecha en que los titulares de las plazas se reincorporen a las
mismas. En el caso de que los educadores titulares de las plazas continúen incapacitados, las
prórrogas de los nombramientos transitorios, serán hasta el dos (02) de diciembre de 2011, fecha
en la cual termina el calendario académico en el Departamento de Antioquia.
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Doralba Correa Sepúlveda, a quien se le termina el encargo. Viene de la
Institución Educativa Corrientes del Municipio de San Vicente.

ARTÍCULO QUINTO:	 Envíese copia del presente acto administrativo, a la
Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina, Personal y Fondo
Prestacional del Magisterio.

ARTÍCULO SEXTO: Regístrese la novedad en la tarjeta de servicios y archívese
copia del presente Decreto en la hoja de vida de los docentes.

ji Secretario de Educación

DECRETO No.	 03369	 DE 2011

07 O IC 2011
Por el cual se causa una novedad y se traslada un Directivo Docente Rector

pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso
de las atribuciones legales, y en	 especial las conferidas por el Decreto
Departamental 1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto
Departamental 2911 del 03 de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115
de 1994 y la Ley 715 de 2001, Decreto Nacional 520 de 2010, y Decreto Ley 1278
de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

* Mediante el Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto
2911 del 03 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de
Antioquia, delegó en el Secretario de Educación, la competencia para realizar
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones,
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos
Educativos de las Entidades que no administran la Educación.

* Mediante Decreto 2165 del 07 de julio de 2011, el Secretario de Educación del
Departamento de Antioquia, encargó como Directivo Docente - Rectora, a la
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señora MARÍA EUGENIA ARROYAVE MÚNERA, con cédula 43.360.152, para la
Institución Educativa Francisco María Cardona del Municipio de La Ceja.

* Se hace necesario terminar el encargo a la señora MARÍA EUGENIA

ARROYAVE MÚNERA, con cédula 43.360.152, como Directivo Docente -
Rectora, de la Institución Educativa Francisco María Cardona del Municipio de La
Ceja, toda vez, que se requiere tral sdar al señor JOHN JAIME SALAS

CARDONA, Directivo Docente — Rector, en roPiedad.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento
de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Dar Por terminado el encargo como Directivo docente -
Rectora, a la señora MARÍA EUGENIA ARROYAVE MÚNERA, con cédula
43.360.152, en la Institución Educativa Francisco María Cardona del Municipio
de La Ceja, quien labora como Docente de Básica Secundaria, en la Institución
Educativa Gabriela Mistral del Municipio de Copacabana, según lo expuesto en
la parte motiva.
ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar al señor JOHN JAIME SALAS CARDONA, con
cédula 3.362.833, Licenciado en Administración Educativa, vinculado en
propiedad, quien se desempeña como Directivo Docente - Rector, para la
Institución Educativa Francisco María Cardona del Municipio de La Ceja, plaza
2223500-001, en reemplazo de María Eugenia Arroyave Múnera, a quien se le
termina el encargo. Viene de la Institución Educativa Educativa San José del
Municipio de Sabanalarga.
ARTÍCULO TERCERO: Envíese copia del presente acto administrativo, a la
Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina, Personal y Fondo
Prestacional del Magisterio.
ARTÍCULO CUARTO: Regístrese la novedad en la tarjeta de servicios y archívese
copia del presente Decreto en la hoja de vida de los docentes.

NOTIF	 CASE

HUMBER	 5 DIEZ VILLA
Ç3vi Secreta io d ducación

DECRETO No. 03370 DE 2011

07 DIC 2011
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Por el cual se causan unas novedades

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de
las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental
1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 3 de noviembre de
2010, artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001, artículo 22, Decreto
520 del 17 de febrero de 2010, y Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del
3 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia, delegó en
el Secretario de Educación, la competencia para trasladar, encargar, dar licencias,
otorgar comisiones, permisos y demás novedades administrativas a los docentes,
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes
Establecimientos Educativos de las entidades que no Administran la Educación.

En cumplimiento del artículo 2° del Decreto 3020 de 2002, el señor Gobernador
del Departamento de Antioquia, mediante Decreto Departamental 230 de 18 de
febrero de 2004 adoptó la planta de cargos docentes, directivos docentes y
administrativos para los municipios no certificados.

Para garantizar la debida prestación de la educación como un servicio público
esencial, se hace necesario realizar un encargo, y aclarar un nombramiento
provisional transitorio.

La docente aquí relacionada, reúne los requisitos para asumir por Encargo como
Rectora, en la Institución Educativa que se indica, de la misma forma que los reúne
el docentes que se nombra transitoriarverkte.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de
Antioquia,

DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la educadora, MARÍA EUGENIA ARROYAVE
MÚNERA, con cédula 43.360.152, Licenciada en Educación Español - Literatura,
como Directivo Docente - Rectora, para la Institución Educativa Escuela Normal
Superior Señor de Los Milagros del Municipio de San Pedro de los Milagros, plaza
vacante 6640010-058. Labora como Docente de Básica Secundaria en la Institución
Educativa Gabriela Mistral del Municipio de Copacabana.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aclarar, que el señor LUÍS GIOVANI VÉLEZ ZAPATA, con
cédula 98.530.408, continua laborando sin solución de continuidad, en
provisionalidad transitoria, como docente de Básica Secundaria, en la Institución
Educativa Gabriela Mistral del Municipio de Copacabana, en reemplazo de María
Eugenia Arroyave Múnera, quien pasa como Rectora Encargada.
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ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a los docentes el nombramiento por escrito,
quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de
posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los
requisitos exigidos en la Ley.

ARTÍCULO QUINTO: Enviar copia del presente Decreto a la Dirección de Gestión y
Apoyo Administrativo de la Secretaría de Educación, oficina de Nómina, Personal y
Fondo Prestacional del Magisterio.

COMUN UE 1 Y U PLASE

HUMBER	 S DIEZ VILLA

C°.)1 Secretario de ducación

DECRETO No.
	 03371	 DE 2011

09	 OIC 2011
Por el cual se revoca y se adiciona el nombramiento en provisionalidad

transitoria de un docente pagado por el Sistema General de Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de
las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental
1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto Departamental 2911 del 03
de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001, y
Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

Mediante el Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911
del 03 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación del Departamento de Antioquia, la
competencia para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias,
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes,
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes
establecimientos educativos de las entidades que no administran la educación.

Mediante Decreto Departamental 230 de 18 de febrero de 2004, el Gobernador
del Departamento de Antioquia, adoptó la planta de cargos docentes, directivos
docentes y administrativos para los municipios no certificados, en cumplimiento
del artículo 2° del Decreto 3020 de 2002.
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Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, cuando se trate de proveer
empleos docentes en vacancia definitiva o transitoria, siempre que no exista
listado de elegibles, el nombramiento se realizará en forma provisional con
personas idóneas para el cargo.

El Decreto 2831 de 2005 emanado por el Ministerio de Educación Nacional que en
su Artículo 9°, preseptúa: "La secretaría de educación dispondrá el nombramiento
provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con docentes de su
planta, según el caso, para realizar la función del docente incapacitado, en aras de
garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo".
Las personas que por este Acto se nombran en provisionalidad transitoria es con el
fin de reemplazar unos docentes vinculados mientras se encuentran en
incapacidad médica y reúnen las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto
1278 de junio de 2002, para desempeñar la función docente acorde con lo
establecido en los artículos 4, 5 y 7 ibídem.

Los Decretos que se emanaron y por motivo de vencimiento de las incapacidades,
no aceptación del nombramiento, renuncias de los Actos Administrativos y otras
causales, hacen necesario revocar estos nombramientos con el fin de liberar la
plaza para poder suplir la necesidad del servicio de un Docente provisional
transitoria que reemplace el titular en estas eventualidades.

Las personas que por este Acto se nombran en provisionalidad transitoria es con el
fin de reemplazar unos docentes mientras se encuentran en incapacidad médica,
licencias no remuneradas, comisiones y otras novedades y reúnen las calidades
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002, para desempeñar
la función docente acorde con lo establecido en los artículos 4, 5 y 7 ibídem.

Que por error involuntario, el nombramiento del Docente fue incluido en un Acto
Administrativo posterior a la fecha del cumplimiento de su labor como Docente
Provisional Transitorio en cubrimiento de una Incapacidad médica.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de
Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar en el Artículo Primero, numeral 3 de la tabla de
Prórrogas del Decreto 2664 del 25 de agosto de 2011, mediante el cual se efectuó
la prórroga del nombramiento en provisionalidad transitoria, en la planta de
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General
de Participaciones al señor (a) HILDA LUZ MARULANDA MOLINA, con cédula
21.449.053, Normalista Superior con Enfasis en Lenguas Modernas, para la
Institución Educativa Rural Salazar del Municipio de Amalfi, para reemplazar

El Reconocimiento de las vacaciones de la docente Luz Adriana Arroyave, c.c.
43.300.180, Según Resolución 019205 del 29 de junio de 2011. El Reconocimiento
de las vacaciones de la Docente Luz Adriana Arroyave Meneses va del 01 de agosto
de 2011 al 15 de agosto de 2011. Según Disponibilidad Presupuestal N° 270.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Adicionar en el Artículo Primero, del Decreto 2259 del 13
de julio de 2011, que el nombramiento en provisionalidad transitoria, en la planta
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema
General de Participaciones de la señora HILDA LUZ MARULANDA MOLINA, con
cédula 21.449.053, Normalista Superior con Enfasis en Lenguas Modernas, para la
Institución Educativa Rural Salazar del Municipio de Amalfi, para reemplazar la
incapacidad médica del docente Luz Adriana Arroyave Meneses, c.c. 43.300.180,
hasta el 30 de julio de 2011. Según Disponibilidad Presupuestal N° 41, incluye
también el Reconocimiento de las vacaciones de la Docente Luz Adriana Arroyave
Meneses que va del 01 de agosto de 2011 al 15 de agosto de 2011. Según
Resolución 019205 del 29 de junio de 2011. Disponibilidad Presupuestal N° 270.

ARTÍCULO TERCERO: Enviar copia del presente Decreto a la Dirección de Gestión y
Apoyo Administrativo de la Secretaría de Educación para la Cultura, oficina de
Nómina, Personal, Fondo Prestacional del Magisterio, y a la Oficina de Personal de
la Secretaría del Recurso Humano.

NOTIFÍQ 1 SE Y CÚ	 ASE

HUMBE	 US DIEZ VILLA
cyli• Secretario de Educación pít,

DECRETO No. 03372 DE 2011

09 DIC 2011
Por el cual se revoca parcialmente un acto administrativo

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de
las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental
1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto Departamental 2911 del 03
de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001,
Decreto Nacional 520 de 2010, y Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

Mediante los Decretos 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911
del 03 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación, la competencia para realizar nombramientos,
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver
en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que
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laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de las Entidades que no
administran la Educación.

* Por Decreto 2955 del 07 de octubre de 2011, El Secretario de Educación, trasladó
a los docentes LAURA DEL CARMEN CÓRDOBA PARRA, con cédula 35.546.538 y
ANDRÉS FERNANDO VALENCIA MENA, con cédula 1.077.420.616, para la
Institución Educativa Antonio Roldán del Municipio de Tarazá y para el Centro
Educativo Rural Alto Cimitarra del Municipio de Yondó, respectivamente.
* Se hace necesario, revocar parcialmente, el Decreto 2955 del 07 de octubre de

fl2011, toda vez, que por necesidad del sekk i ol sé requiere que el docente ANDRÉS
FERNANDO VALENCIA MENA, con cédu4 1 9I77.420.616, continúe laborando, sin
solución de continuidad, en la Institución Educativa Antonio Roldán Betancur del
Municipio de Tarazá.
Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de
Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar parcialmente el Decreto 2955 del 07 de octubre de
2011, mediante el cual se trasladó a la señora LAURA DEL CARMEN CÓRDOBA
PARRA, con cédula 35.546.538, quien se desempeña como Docente de Básica
Secundaria, para la Institución Educativa Antonio Roldán Betancur del Municipio de
Tarazá.
ARTÍCULO SEGUNDO: Revocar parcialmente el Decreto 2955 del 07 de octubre de
2011, mediante el cual se trasladó al señor ANDRÉS FERNANDO VALENCIA MENA,
con cédula 1.077.420.616, quien se desempeña como Docente de Básica
Secundaria, para el Centro Educativo Rural Alto Cimitarra del Municipio de Yondó.
ARTÍCULO TERCERO: En consecuencia de la revocatoria del traslado del docente
ANDRÉS FERNANDO VALENCIA MENA, con cédula 1.077.420.616, éste continúa
laborando en provisionalidad, sin solución de continuidad, en la Institución
Educativa Antonio Roldán Betancur del Municipio de Tarazá.

COMUNÍ • UESE Y CÚ LASE

HUMBER	 US DIEZ VILLA
-,--35115 Secreta lo de	 ducación

DECRETO
	 03373	 DE 2011

09	 DIC 2011
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Por el cual se trasladan por permuta unos Docentes pagados por el
Sistema General de Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA,
en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto
Departamental 1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911
del 3 de noviembre de 2010, artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de
2001, artículo 22, Decreto 520 del 17 de febrero de 2010, y Decreto Ley 1278
de 2002,

CONSIDERANDO QUE:
Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto

2911 del 3 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de
Antioquia, delegó en el Secretario de Educación, la competencia para trasladar,
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de las Entidades
que no administran la educación.

El Decreto 1278 del 2002, en su artículo 53 reguló tres tipos de traslados: i)
por decisión discrecional de la autoridad competente cuando "para la debida
prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente
dentro del mismo Distrito o Municipio, o dentro del mismo Departamento
cuando se trate de municipios No certificados, con el fin de garantizar un
servicio continuo, eficaz y eficiente", ii) por razones de seguridad y, iii) traslado
por solicitud del docente o directivo interesado.

Los Docentes JOHN HENRY GIRALDO GAVIRIA, con cédula de ciudadanía
N° 15.383.420, y PABLO VALENCIA OSORIO, con cédula de ciudadanía No.
75.101.567, mediante radicado: R 201100175645, del 25 de noviembre de
2011, libre y voluntariamente acordaron realizar permuta para la Institución
Educativa Bernardo Uribe Londoño del, Municipio de La Ceja y para la
Institución Educativa Rural Dolores e Ismaek Restrepo del Municipio de El
Retiro, respectivamente.

En Reunión del Comité de Traslados, se frocedióH a analizar el caso, y en el
mismo se aprobó el traslado por permuta de los docentes JOHN HENRY
GIRALDO GAVIRIA y PABLO VALENCIA OSORIO.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento
de Antioquia,

DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar al señor JOHN HENRY GIRALDO GAVIRIA,
con cédula de ciudadanía N° 15.383.420, Ingeniero Industrial, vinculado en
propiedad, quien se desempeña como Docente de Básica Secundaria, Área de
Matemáticas, para la Institución Educativa Bernardo Uribe Londoño del
Municipio de La Ceja, Plaza 3760000-073, en reemplazo Pablo Valencia
Osorio, quien pasa al Municipio de El Retiro. Viene de la Institución Educativa
Dolores E Ismael Restrepo del Municipio de El Retiro.

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar al señor PABLO VALENCIA OSORIO, con
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cédula de ciudadanía No. 75.101.567, Ingeniero Físico, vinculado en
provisionalidad, quien se desempeña como Docente de Básica Secundaria,
Área de Matemáticas, para la Institución Educativa Rural Dolores e Ismael
Restrepo del Municipio de El Retiro, plaza 2214000-002, en reemplazo de John
Henry Giraldo Gaviria, quien pasa al Municipio de La Ceja. Viene de la
Institución Educativa Bernardo Uribe Londoño del Municipio de La Ceja.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a las
Docentes relacionadas, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso
alguno por vía gubernativa.

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del
presente Decreto a la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina,
Personal y Hoja de Vida.

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las
bases de datos de Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación
y archívese copia del presente Decreto en la hoja de vida de las Docentes.

09 DIC 2011

Por el cual se trasladan por permuta unas Docentes pagadas por el
Sistema General de Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA,
en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto
Departamental 1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911
del 3 de noviembre de 2010, artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de
2001, artículo 22, Decreto 520 del 17 de febrero de 2010, y Decreto Ley 1278
de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

* Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto
2911 del 3 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de
Antioquia, delegó en el Secretario de Educación, la competencia para trasladar,
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de las Entidades
que no administran la educación.

* El Decreto 1278 del 2002, en su artículo 53 reguló tres tipos de traslados: i)
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por decisión discrecional de la autoridad competente cuando "para la debida
prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente
dentro del mismo Distrito o Municipio, o dentro del mismo Departamento
cuando se trate de municipios No certificados, con el fin de garantizar un
servicio continuo, eficaz y eficiente", ii) por razones de seguridad y, iii) traslado
por solicitud del docente o directivo interesado.

* Los Docentes JOANA ANDREA CARVAJAL VALDEZ, con cédula de
ciudadanía N° 1.038.332.034, y LUZ MARINA VARGAS MUÑOZ, con cédula
de ciudadanía No. 22.115.725, mediante radicado: R 201100171910, del 18 de
noviembre de 2011, libre y voluntariamente acordaron realizar permuta para la
Institución Educativa Escuela Normal Superior Miguel Ángel Álvarez del
Municipio de Frontino y para el Centro Educativo Rural Guayabal del Municipio
de Cañasgordas, respectivamente.

* En Reunión del Comité de Traslados, se procedió a analizar el caso, y en el
mismo se aprobó el traslado por permuta de las docentes JOANA ANDREA
CARVAJAL VALDEZ y LUZ MARINA VARGAS MUÑOZ.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento
de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar a la señora JOANA ANDREA CARVAJAL
VALDEZ, con cédula de ciudadanía N° 1.038.332.034, Licenciada en
Educación Básica con énfasis en Matemáticas, vinculada en propiedad, quien
se desempeña como Docente de Básica Primaria, para la Institución Educativa
Escuela Normal Superior Miguel Angel Álvarez del Municipio de Frontino, Plaza
2840000-046, en reemplazo Luz Marina Vargas Muñoz, quien pasa al
Municipio de Cañasgordas. Viene del Centro Educativo Rural Guayabal del
Municipio de Cañasgordas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar a la señora LUZ MARINA VARGAS
MUÑOZ, con cédula de ciudadanía No. 22.115.725, Licenciada en Educación
Básica Primaria con énfasis en Lengua Castellana, vinculada en propiedad,
quien se desempeña como Docente de Básica Primaria, para el Centro
Educativo Rural Guayabal del Municipio de Cañasgordas, plaza 1169000-001,
en reemplazo de Joana Andrea Carvajal Valdez, quien pasa al Municipio de
Frontino. Viene de la Institución Educativa Escuela Normal superior Miguel
Ángel Álvarez del Municipio de Frontino.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a las
Docentes relacionadas, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso
alguno por vía gubernativa.

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del
presente Decreto a la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina,
Personal y Hoja de Vida.

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las
bases de datos de Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación
y archívese copia del presente Decreto en la hoja de vida de las Docentes.
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DECRETO No.
	 03375	 DE 2011

09 DIC 2011
Por el cual se causa una novedad.

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en
uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto
Departamental 1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto
Departamental 2911 del 03 de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115 de
1994 y la Ley 715 de 2001, Decreto Nacional 520 de 2010, y Decreto Ley 1278 de
2002,

CONSIDERANDO QUE:

Mediante el Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911
del 03 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación, la competencia para realizar
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos,
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás
novedades administrativas a los 	 docentes, directivos	 docentes y personal
administrativo que laboran en los diferentes establecimientos educativos de las
entidades que no administran la educación.

Mediante Decreto 2736 del 07 de septiembre de 2011, el Secretario de
Educación del Departamento de Antioquia, encargó como Coordinadora a la
docente GABRIELA RUIZ VALLEJO, con cédula 22.228.812, para la Institución
Educativa Eduardo Aguilar del Municipio de Yolombó.

Por Decreto 2736 del 07 de septiembre de 2011, el Secretario de Educación
para la Cultura de Antioquia, Nombró en Provisionalidad Transitoria, a la señora
BERTHA LIGIA MEJÍA ÁLVAREZ, con cédula 42.678.770, como Docente de
Media, para la Institución Educativa Eduardo Aguilar del Municipio de Yolombó.

Se hace necesario terminar el encargo a la señora GABRIELA RUIZ VALLEJO,
con cédula 22.228.812, como coordinadora de la Institución Educativa Eduardo
Aguilar del Municipio de Yolombó, toda vez, que se requiere trasladar a dicha
plaza, a un Directivo Docente en propiedad.
Habida consideración, de la terminación del encargo a la señora GABRIELA RUIZ
VALLEJO, con cédula 22.228.812, se deberá terminar el nombramiento
provisional transitorio a la señora BERTHA LIGIA MEJÍA ÁLVAREZ, con cédula
42.678.770, como Docente de Media, en la Institución Educativa Eduardo Aguilar
del Municipio de Yolombó. 
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Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de
Antioquía,

DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO: Dar Por terminado, a la señora GABRIELA RUIZ
VALLEJO, con cédula 22.228.812, el encargo como Coordinadora, en la
Institución Educativa Eduardo Aguilar del Municipio de Yolombó, para regresar a
su cargo en propiedad, Docente de Media, en la misma Institución Educativa,
según lo expuesto en la parte motiva.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dar Por terminado el nombramiento provisional transitorio
a la señora BERTHA LIGIA MEJÍA ÁLVAREZ, con cédula 42.678.770, como
docente de Media, en la Institución Educativa Eduardo Aguilar del Municipio de
Yolombó, por regreso de la docente titular GABRIELA RUIZ VALLEJO.
ARTÍCULO TERCERO: Envíese copia del presente acto administrativo, a la
Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina, Personal y Fondo
Prestacional del Magisterio.
ARTÍCULO CUARTO: Regístrese la novedad en la tarjeta de servicios y archívese
copia del presente Decreto en la hoja de vida de las docentes.

NOTIFÍQU E Y CÚMPLASE

í

HUMBERT	 S DIEZ VILLA
Secretario de Educación

DECRETO No. 03376 DE 2011

DIC 2011Por el cual 09se causa una novedad

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso
de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto
Departamental 1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto
Departamental 2911 del 03 de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115
de 1994 y la Ley 715 de 2001, Decreto Nacional 520 de 2010, y Decreto Ley 1278
de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

* Mediante el Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto
2911 del 03 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de
Antioquía, delegó en el Secretario de Educación, la competencia para realizar
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nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones,
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y
personal administrativo que laboran en los diferentes establecimientos
educativos de las entidades que no administran la educación.

* Por el Decreto 1156 del 13 de mayo del 2010, La Secretaría de Educación del
Departamento de Antioquia, nombro \el-1 provisionalidad transitoria, al señor
YESID LOZANO ALVARADO, con cédula kie861.622, como Docente de Básica
Secundaria, Área de Filosofía, para la Institución Educativa Escuela Normal
Superior Presbítero José Gómez Isaza del Municipio de Sonsón.

* Mediante oficio radicado: R201100158911 del 25 de octubre de 2011, la
rectora de la Institución Educativa Escuela Normal Superior Presbítero José
Gómez Isaza del Municipio de Sonsón, solicita la conversión del área de
Educación Filosofía, para el Área de Ciencias Sociales, en atención a que el señor
YESID LOZANO ALVARADO, no es idóneo, para dictar el área de Ciencias
Sociales, se hace necesaria la terminación de su nombramiento provisional.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento
de Antioquía,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Dar Por terminado el nombramiento provisional, al
educador YESID LOZANO ALVARADO, con cédula 13.861.622, como docente de
Básica Secundaria, Área de Filosofía, en la Institución Educativa Escuela Normal
Superior Presbítero José Gómez Isaza del Municipio de Sonsón, según lo
expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Envíese copia del presente acto administrativo, a la
Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo (Nómina, Personal y Fondo
Prestacional del Magisterio).

ARTÍCULO TERCERO: Regístrese la novedad en la tarjeta de servicios y archívese
copia del presente Decreto en la hoja de vida del docente.
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DECRETO No. 0 3 37 7 DE 2011

09 DIC 2011

Por el cual se revoca un acto administrativo

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso
de sus atribuciones y en especial de las conferidas por los Decretos Departamentales
1761 del 13 de Julio de 2009 y 2911 del 3 de noviembre de 2010, y

CONSIDERANDO QUE:

Según el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, es competencia del Departamento de
Antioquia frente a los Municipios no certificados en Educación, administrar las
Instituciones Educativas y el personal Directivo Docente, Docente y Administrativo de
éstas, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994.

Mediante los Decretos 1761 del 13 de Julio de 2009 y 2911 del 3 de noviembre de
2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia delegó en el Secretario de
Educación la facultad de resolver las situaciones administrativas a los Educadores al
servicio del Departamento.

Mediante Decreto 0918 del 8 de abril de 2011, fue nombrado en propiedad como
docente, nivel de Básica Secundaría — Área Educación Religiosa, en la Institución
Educativa Rural Santa Fe de las Platas, del Municipio de Arboletes, en la planta de
cargos del Departamento de Antioquia al docente LUIS GUILLERMO RESTREPO
RENTERIA, con cédula 4.794.300.

Igualmente mediante Decreto 2172 del 08 de julio de 2011, fue nombrado nuevamente
en propiedad para el mismo cargo e institución al señor LUIS GUILLERMO
RESTREPO RENTERIA, por lo que se hace necesario Revocar el Decreto 2172 del 8
de julio de 2011 y dejar vigente el Decreto 0918 del 8 de abril de 2011, el cual se
encuentra en firme ya que fue notificado oportunamente.

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación del Departamento de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar el Decreto 2172 del 08 de julio de 2011, por el cual
fue nombrado en propiedad en la planta de cargos del Departamento de Antioquia a
LUIS GUILLERMO RESTREPO RENTERIA, con cédula 4.794.300, como docente de
Básica Secundaría — Área Educación Religiosa en la Institución Educativa Rural Santa
Fe de las Platas del Municipio de Arboletes, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor LUIS GUILLERMO RESTREPO
RENTERIA, con cédula 4.794.300, el presente acto administrativo, haciéndole saber
que contra él no proceden recursos en la vía gubernativa.

ARTÍCULO QUINTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Dirección de
Gestión y Apoyo Administrativo de la Secretaría de Educación.
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DECRETO	 03378	 DE 2011

09	 DIC 2011
Por el cual se trasladan, por salud, unas docentes pagadas por el Sistema

General de Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso
de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental
1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 3 de noviembre de
2010, artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001, artículo 22, Decreto 520
del 17 de febrero de 2010, y Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 3
de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia, delegó en el
Secretario de Educación, la competencia para trasladar, encargar, dar licencias, otorgar
comisiones, permisos y demás novedades administrativas a los docentes, directivos
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos
Educativos de las Entidades que no administran la Educación.

El Decreto 520 del 17 de febrero de 2010, reglamentó el artículo 22 de la ley 715 del
2001, en relación con el proceso de traslado de docentes y directivos docente...

El Artículo 5°. Traslados no sujetos al proceso ordinario. La autoridad nominadora
efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo
debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso
ordinario de traslados de que trata este Decreto, cuando se originen en "necesidades
del servicio de carácter académico	 o administrativo, 	 que deban ser resueltas
discrecionalmente para garantizar la 	 continuidad de	 la prestación del Servicio
Educativo. En tal caso el nominador de la Entidad Territorial deberá adoptar la decisión
correspondiente considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al
último proceso ordinario de traslado no lo hayan alcanzado"...

La Comisión Nacional del Servicio Civil, igualmente ha señalado como se deben
proveer los Empleos del Sistema Especial de Carrera Docente, entre otros, asuntos
dijo: que los traslados no sujetos a proceso ordinario, prescriptos en el Decreto 520 del
17 de febrero de 2010, en el artículo 5° el traslado por necesidad del servicio,
entendido dicho artículo como la notoria desadaptación del docente o del directivo
docente al ambiente y sitio de trabajo, que origine deficiencia en el proceso educativo o
desajustes en la armonía necesaria que debe reinar entre el docente y los directivos del
plantel, la comunidad escolar y la comunidad circunvecina.
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La Corte Constitucional mediante Sentencia T-123 de 1994, prescribe lo siguiente: "El
derecho a la vida comporta como extensión el derecho a la integridad física y moral, así
como el derecho a la salud. No se puede establecer una clara línea divisoria entre los
tres derechos, porque tienen una conexión íntima, esencial y, por ende, necesaria. El
derecho a la salud y el derecho a la integridad física y moral, se fundamentan en el
derecho a la vida, el cual tiene su desarrollo inmediato en aquellos. Sería absurdo
reconocer el derecho a la vida y al mismo tiempo desvincularlo de los derechos
consecuenciales a la integridad física y a la salud. Desde luego es factible establecer
entre los tres derechos una diferencia de razón con fundamento en el objeto jurídico
protegido de manera inmediata, así el derecho a la vida protege de manera próxima el
acto de vivir. La integridad física moral, la plenitud y totalidad de la armonía corporal y
espiritual del hombre, y el derecho a la salud, el normal funcionamiento del cuerpo,
orgánico así como el adecuado ejercicio de las facultades intelectuales..."

En ese mismo orden de ideas mediante la Circular 000255 del 29 de junio de 2011, el
Secretario de Educación de Antioquia, con el propósito de organizar la prestación del
Servicio Educativo en los Municipios No Certificados y garantizar los derechos de
carrera de los educadores vinculados, estableció los criterios y directrices para los
traslados no sujetos a proceso ordinario, entre otros incluyó, el traslado por necesidad
del servicio para atender una situación de carácter académico o disciplinario.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de
Antioquia,

DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar los Docentes que se relacionan a continuación:

ENEDI MABEL GALEANO GALEANO, con cédula 43.702.488, Licenciada,
vinculada en Provisionalidad, quien se desempeña como Docente de Media, Área de
Idioma Extranjero Inglés, para la Institución Educativa Inmaculada Concepción del
Municipio de Guarne, plaza 2183500-041, en reemplazo de Lucero de la Cruz Arias
Bedoya, quien pasa a otro Municipio. Viene de la Institución Educativa Escuela Normal
Superior Amagá del Municipio de Amagá.

* LUCERO DE LA CRUZ ARIAS BEDOYA, con cédula 39.435.395, Licenciada en
Idiomas (Español — Inglés), vinculada en Provisionalidad, quien se desempeña como
Docente de Media, Área de Idioma Extranjero Inglés, para la Institución Educativa
Escuela Normal Superior Amagá del Municipio de Amagá, plaza 0300010-015, en
reemplazo de Enedi Mabel Galeano Galeano, quien pasa a otro Municipio. Viene de la
Institución Educativa Inmaculada Concepción del Municipio de Guarne.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a las docentes
relacionadas, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno por vía
gubernativa.
ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente
Decreto a la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina, Personal y Hoja de
Vida.
ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de
Datos de Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia
del presente Decreto en la hoja de vida de las Docentes.
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COMUNÍQU S CÚMPLASE
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03379
DECRETO	 DE 2011

09 UIC 2011

Por el cual se traslada, por recomendación de La Fundación Médico
Preventiva, una docente pagada por el Sistema General de Participaciones

EL SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental
1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto Departamental 2911 del
03 de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de
2001, Decreto Nacional 520 de 2010, y Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

* Mediante los Decretos 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto
2911 del 03 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de
Antioquia, delegó en el Secretario de Educación, la competencia para realizar
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones,
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos
Educativos de las entidades que no administran la educación.

* El Decreto 1278 del 2002, en su artículo 53 reguló tres tipos de traslados: i)
por decisión discrecional de la autoridad competente cuando "para la debida
prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo
docente dentro del mismo distrito	 o municipio, o dentro del mismo
Departamento cuando se trate de municipios no certificados, con el fin de
garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente", ii) por razones de seguridad
y, iii) traslado por solicitud del docente o directivo interesado.

* La sentencia T-026 de 2002, de la Corte Constitucional expresó que "así
cuando los docentes padecen quebrantos de salud, ya sea a nivel físico o
mental, que evidencien la necesidad de un cambio de sede, no solo para su
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recuperación sino también para garantizar la atención médica preventiva, es
deber de la administración, dar un trato diferencial positivo y llegado el caso
del juez constitucional, dar un trato diferencial positivo, garantizando con ello
los derechos al trabajo en condiciones dignas y justas, y a la salud en conexidad
con la vida, todo lo cual repercutirá también en el mejor cumplimiento de las
obligaciones a cargo del estado".

* El Decreto 520 del 17 de febrero de 2010, reglamentó el artículo 11 de la ley
715 del 2001, en relación con el proceso de traslado de docentes y directivos
docente...

Artículo 52. Traslados no sujetos al proceso ordinario. La autoridad
nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante
acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo,
sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Decreto, cuando
se originen en: "Necesidades del servicio de carácter académico o
administrativo, que deban ser resultas discrecionalmente para garantizar la
continuidad de la prestación del servicio educativo. En tal caso el nominador de
la entidad territorial deberá adoptar la decisión correspondiente considerando,
en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario
de traslado no lo hayan alcanzado".

* Discrecionalmente por necesidad del servicio, para garantizar la debida
prestación de la educación como un servicio público esencial y teniendo en
cuenta la Evaluación del Área de Salud Ocupacional de la Fundación Médico
Preventiva, se hace procedente el traslado de las docentes que se relacionan en
el presente Decreto.
Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento
de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar a la señora MARTHA CECILIA MURIEL URREGO,
con cédula 43.708.041, vinculada en propiedad, Licenciada en Pedagogía
Reeducativa, quien se desempeña como Docente de Básica Primaria, para la
Institución Educativa Escuela Normal Superior Amagá del Municipio de Amagá,
plaza 2211500-045, en reemplazo de Teresita de Jesús Vanegas Velásquez,
quien renunció. Viene de la Institución Educativa Rural Fray Martín de Porres
Municipio de Segovia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a las docentes
relacionadas, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno por
vía gubernativa.

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del
presente Decreto a la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina y
Personal de la Secretaría de Educación.
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ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases
de datos de Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y
archívese copia del presente Decreto en la hoja de vida de la educadora.

COMUNÍQUE Y CÚMPLASE

HUMBERTO	 DIEZ VILLA
191 Secretario de Educación

DECRETO
	 03380	 DE 2011

09	 DIC 2011
Por el cual se trasladan, por seguridad, unos docentes pagadas por el Sistema

General de Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental 1761
del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 3 de noviembre de 2010,
artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001, artículo 22, Decreto 520 del
17 de febrero de 2010, y Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

* Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del
3 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia, delegó en
el Secretario de Educación, la competencia para trasladar, encargar, dar licencias,
otorgar comisiones, permisos y demás novedades administrativas a los docentes,
directivos docentes y personal administrativo que 	 laboran en los diferentes
Establecimientos Educativos de las Entidades que no administran la Educación.

* El Decreto 520 del 17 de febrero de 2010, reglamentó el artículo 22 de la ley 715
del 2001, en relación con el proceso de traslado de docentes y directivos docente...

El Artículo 52. Traslados no sujetos al proceso ordinario. La autoridad nominadora
efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto
administrativo debidamente motivado,' en cualquier época del año lectivo, sin
sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Decreto, cuando se
originen en "necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que
deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la
prestación del Servicio Educativo. En tal caso el nominador de la Entidad Territorial
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YOR MENELLY HERRERA VÉLEZ, con cédula 43.919.342, Psicóloga, vinculada en

Período de Prueba, quien se desempeña como Docente Orientadora Escolar, para la
Institución Educativa Pablo VI del Municipio de Puerto Triunfo, plaza 0483000-044,
en reemplazo de Isabel Cristina Castrillón Restrepo, quien renunció. Viene de la
Institución Educativa Rural Marco A. Rojo del Municipio de Valdivia.

MARÍA EUGENIA ROJO HERNÁNDEZ, con cédula 21.632.404, Licenciada en

Pedagogía Reeducativa, vinculada en Propiedad, quien se desempeña como Docente
de Básica Primaria, para la Institución Educativa Gabriela White de Vélez del
Municipio de Frontino, plaza 2840020-032, en reemplazo de Natalia Eugenia Barrera
Cañaveral, quien pasa a otro Municipio. Viene del Centro Educativo Rural La Culebra
del Municipio de Angostura.

NATALIA EUGENIA BARRERA CAÑAVERAL, con cédula 32.278.518, Normalista

Superior, vinculada en Propiedad, quien se desempeña como Docente de Básica
Primaria, para el Centro Educativo Rural La Culebra del Municipio de Angostura,
plaza 0817500-001, en reemplazo de María Eugenia Rojo Hernández, quien pasa a
otro Municipio. Viene de la Institución Educativa Rural Gabriela White de Vélez del
Municipio de Frontino.

LUZ ENIT PERNETT GARCÍA, con cédula 39.281.740, Normalista Superior, vinculada
en provisionalidad, quien se desempeña como Docente de Básica Primaria, para el
Centro Educativo Rural Montecristo del Municipio de Nariño, plaza 1938000-N01, en
reemplazo de María Doris Mejía Díaz, quien pasa a otro Municipio. Viene de la
Institución Educativa Cuturú del Municipio de Caucasia.

MARÍA DORÍS MEJÍA DÍAZ, con cédula 21.476.379, Normalista Superior, vinculada
en provisionalidad, quien se desempeña como Docente de Básica Primaria, para la
Institución Educativa Cuturú del Municipio de Caucasia, plaza 0931500-N18, en
reemplazo de Luz enit Pernett García, quien pasa a otro Municipio. Viene del Centro
Educativo Rural Montecristo del Municipio de Nariño.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a los docentes
relacionados, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno por vía
gubernativa.

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente
Decreto a la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina, Personal y Hoja
de Vida.

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de
Datos de Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia
del presente Decreto en la hoja de vida de los Docentes.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
HUMBER
ksti Secreta io d Educación

US DIEZ VILLA
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ARTÍCULO TERCERO: Trasladar, a la señora MARY GIRLENA CHAVERRA ORTIZ, con

cédula 32.209.152, Licenciada en Pedagogía Infantil, vinculada en propiedad, quien
se desempeña como Docente de Básica Primaria, para la Institución Educativa Rural
San Juan del Municipio de La Unión, traslado de plaza 1846900-011. Viene de la
Institución Educativa Procesa Delgado del Municipio de Alejandría.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo a las docentes
relacionadas, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno por vía
gubernativa.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente
Decreto a la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina, Personal y Hoja
de Vida.

ARTÍCULO OCATAVO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de
Datos de Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia
del presente Decreto en la hoja de vida de las Docentes.

HUMBERT	 DIEZ VILLA
1)11 Secretario de ucación

DECRETO	 03382	 DE 2011

09 DIE 2011
Por el cual se trasladan, por recomendación médica, unos docentes pagados por el

Sistema General de Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental 1761 del
13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 3 de noviembre de 2010,
artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001, artículo 22, Decreto 520 del 17
de febrero de 2010, y Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

* Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 3
de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquía, delegó en el
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Secretario de Educación, la competencia para trasladar, encargar, dar licencias, otorgar
comisiones, permisos y demás novedades administrativas a los docentes, directivos
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos
Educativos de las Entidades que no administran la Educación.

* El Decreto 520 del 17 de febrero de 2010, reglamentó el artículo 22 de la ley 715 del
2001, en relación con el proceso de traslado de docentes y directivos docente...

El Artículo 52 . Traslados no sujetos al proceso ordinario. La autoridad nominadora
efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo
debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso
ordinario de traslados de que trata este Decreto, cuando se originen en "necesidades
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del Servicio Educativo.
En tal caso el nominador de la Entidad Territorial deberá adoptar la decisión
correspondiente considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al
último proceso ordinario de traslado no lo hayan alcanzado"...

La Comisión Nacional del Servicio Civil, igualmente ha señalado como se deben
proveer los Empleos del Sistema Especial de Carrera Docente, entre otros, asuntos dijo:
que los traslados no sujetos a proceso ordinario, prescriptos en el Decreto 520 del 17
de febrero de 2010, en el artículo 5° el traslado por necesidad del servicio, entendido
dicho artículo como la notoria desadaptación del docente o del directivo docente al
ambiente y sitio de trabajo, que origine deficiencia en el proceso educativo o desajustes
en la armonía necesaria que debe reinar entre el docente y los directivos del plantel, la
comunidad escolar y la comunidad circunvecina.

La Corte Constitucional mediante Sentencia T-123 de 1994, prescribe lo siguiente: "El
derecho a la vida comporta como extensión el derecho a la integridad física y moral, así
como el derecho a la salud. No se puede establecer una clara línea divisoria entre los
tres derechos, porque tienen una conexión íntima, esencial y, por ende, necesaria. El
derecho a la salud y el derecho a la integridad física y moral, se fundamentan en el
derecho a la vida, el cual tiene su desarrollo inmediato en aquellos. Sería absurdo
reconocer el derecho a la vida y al mismo tiempo desvincularlo de los derechos
consecuenciales a la integridad física y a la salud. Desde luego es factible establecer
entre los tres derechos una diferencia de razón con fundamento en el objeto jurídico
protegido de manera inmediata, así el derecho a la vida protege de manera próxima el
acto de vivir. La integridad física moral, la plenitud y totalidad de la armonía corporal y
espiritual del hombre, y el derecho a la salud, el normal funcionamiento del cuerpo,
orgánico así como el adecuado ejercicio de las facultades intelectuales..."

En ese mismo orden de ideas mediante la Circular 000255 del 29 de junio de 2011, el
Secretario de Educación de Antioquía, con el propósito de organizar la prestación del
Servicio Educativo en los Municipios No Certificados y garantizar los derechos de
carrera de los educadores vinculados, estableció los criterios y directrices para los
traslados no sujetos a proceso ordinario, entre otros incluyó, el traslado por necesidad
del servicio para atender una situación de carácter académico o disciplinario.
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Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de
Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar los Docentes que se relacionan a continuación:

* SANDRA BIBIANA GÓMEZ CASTAÑEDA, con cédula 1.047.967.711, Normalista
Superior, vinculada en propiedad, quien se desempeña como Docente de Básica
Primaria, para el Centro Educativo Rural El tigre del Municipio de Sonsón, plaza
1823200-001, en reemplazo de Juan Gabriel Aguirre, quien pasa otro Municipio. Viene
del Centro Educativo Rural San Luís del Municipio de Argelia.

* JUAN GABRIEL AGUIRRE, con cédula 70.725.711, Normalista Superior, vinculado en
provisionalidad, quien se desempeña como Docente de Básica Primaria, para el Centro
Educativo Rural San Luís del Municipio de Argelia, plaza 2184500-018, en reemplazo de
Sandra Bibiana Gómez Castañeda, quien pasa a otro Municipio. Viene de la Institución
Educativa Joaquín Cárdenas Gómez del Municipio de San Carlos.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a los docentes
relacionados, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno por vía
gubernativa.

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente
Decreto a la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina, Personal y Hoja de
Vida.

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de
Datos de Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del
presente Decreto en la hoja de vida de los Docentes.

HUMBE	 US DIEZ VILLA
C	 Secre ario de Educación

DECRETO
	 03383	 DE 2011

09	 DIC 2011
Por el cual se traslada unos Docentes Pagados con Recursos del Sistema General de

Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental 1761 del
13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto Departamental 2911 del 03 de
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3 ELSY
GONZALEZ
GUTIERREZ

36.564.728 Licenciada en
Biología y
Química,
vinculada en
propiedad

Ciencias
Naturales y
Educación
Ambiental

Institución
Educativa Rural
Yarumito

Barbosa Erbin Rodrigo
Velásquez
Mosquera, plaza
0305500-019

Institución
Educativa
Eduardo
Aguilar del
Municipio de
Yolombó

4 ERBIN
RODRIGUO
VELASQUE
Z
MOSQUER
A

12.023.443 Ingeniero
Ambiental,
vinculado en
provisionalidad

Ciencias
Naturales y
Educación
Ambiental

Institución
Educativa
Eduardo Aguilar

Yolombó Elsy González
Gutiérrez, plaza
890000-027

Institución
Educativa
Rural
Yarumito del
Municipio de
Barbosa

5 JOSE
FERNANDO
SANCHEZ
ARCE

70.095.311 Licenciado en
Educación
Física,
vinculado en
propiedad

Educación
Física
Recreación y
Deporte

Institución
Educativa Rural
Ezequiel Sierra

Guarne Una Marcela
Paniagua
Gutiérrez, plaza
2178000-009

Institución
Educativa
Ignacio
Botero
Vallejo del
Municipio de
El Retiro

6 LINA
MARCELA
PANIAGUA
GUTIERREZ

32.180.695 Licenciada en
Educación
Básica con
énfasis en
Educación
Física
Recreación y
Deportes,
vinculado en
provisionalidad

Educación
Física
Recreación y
Deporte

Institución
Educativa Ignacio
Botero Vallejo

El Retiro José Fernando
Sánchez Arce,
plaza 6070010-
006

Institución
Educativa
Rural Ezeqiel
Sierra del
Municipio de
Guarne

7 PABLO
EMILIO
NARANJO
ZULUAGA

70.905.156 Licenciado en
Educación
Física,
vinculado en
período de
prueba

Educación
Física
Recreación y
Deporte

Institución
Educativa Pio XI

La Unión Héctor Fa bio
Díaz Palacios,
plaza 4000010-
041

Institución
Educativa
Rural
Estación
Cocorná del
Municipio de
Cocorná

8 HECTOR
FABIO DIAZ
PALACIOS

11.810.418 Licenciado en
Educación
Física,
vinculado en
provisionalidad

Educación
Física
Recreación y
Deporte

Institución
Educativa
Estación Cocorná

Puerto
Triunfo

Pablo Emilio
Naranjo Zuluaga,
plaza 047850-
019

Institución
Educativa Pio
XI del
Municipio de
La Unión

9 MARTHA
CECILIA
HERNANDE
Z ESPINAL

39.271.012 Licenciada en
Pedagogía
Reeducativa,
vinculada en
propiedad

Humanidade
s Lengua
Castellana

Institución
Educativa
Federico Ángel

Caldas Dora Emilcen
Agudelo
Restrepo, plaza
1290020-024

Institución
Educativa
Escuela
Normal
Superior
Amagá del
Municipio de
Amagá

10 DORA
EMILCEN
AGUDELO
RESTREPO

43.405.449 Licenciada,
vinculada en
provisionalidad

Humanidade
s Lengua
Castellana

Institución
Educativa
Escuela Normal
Superior Amagá

Amagá Martha Cecilia
Hernández
Espinal, plaza
0300010-005

Institución
Educativa
Federico
Ángel del
Municipio de
Caldas

11 VIVIANA
VALLEJO
BLABIN

1.035.851.253 Licenciada en
Educación
Preescolar,
vinculada en
propiedad

Preescolar Institución
Educativa Felipe
Henao Jaramillo

Andes Kelly Johana
Cuartas Cañas,
plaza 1480500-
012

Institución
Educativa
San Andrés
del
Municipio de
San Andrés
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29 ANA
MARIA
OCHOA
GALLEGO

1.035.910.837 Normalista
Superior,
vinculada en
propiedad

Básica
Primaria

Institución
Educativa
Romeral

Guarne María Estefany
Díaz Ruiz, plaza
3180000-036

Centro
Educativo
Rural Mina
Vieja del
Municipio de
Santa Rosa

30 MARIA
ESTEFANY
DIAZ RUIZ

1.020.403.652 Licenciada,
vinculada en
provisionalidad

Básica
Primaria

Centro Educativo
Rural Mina Vieja

Santa Rosa Ana María
Gallego Ochoa,
plaza 0673000-
001

Institución
Educativa
Romeral del
Municipio de
Guarne

31 SERGIO
ARLEY
NARANJO
NARANJO

15.441.259 Profesional
Universitario,
vinculado en
propiedad

Básica
Primaria

Centro Educativo
Rural La Divisa

La Unión Yuri Andrea
Ama riles Pérez,
plaza 4006010-
001

Centro
Educativo
Rural
Vallejuelito
del
Municipio de
San Carlos

32 AMARILES
PEREZ YURI
ANDREA

43.766.989 Normalista
Superior,
vinculada en
provisionalidad

educación
Física
Recreación y
Deporte

Centro Educativo
Rural Vallejuelito

San Carlos Sergio Arley
Naranjo Gómez,
plaza 1964500-
011

Centro
Educativo
Rural La
Divisa del
Municipio de
La Unón

33 OSCAR
ABAD
BURITICA
CHAVERRA

70.953.429 Normalista
Superior
Énfasis en
Matemáticas,
vinculado en
propiedad

Básica
Primaria

Centro Educativo
Rural Cristo Rey

San Vicente Nancy Milena
Quintero Serna,
plaza 2168,000-
001

Centro
Educativo
Rural
Vallejuelito
del
Municipio de
San Carlos

34 NANCY
MILENA
QUINTERO
SERNA

21.492.806 Normalista
Superior,
vinculada en
provisionalidad

Básica
Primaria

Centro Educativo
Rural Vallejuelito

San Carlos Oscar Abad
Buriticá
Chaverra, plaza
1964500-007

Centro
Educativo
Rural Cristo
Rey del
Municipio de
San Vicente

35 SANDRA
PATRICIA
SEGURO

43.347.302 Licenciada
Educación
Básica con
énfasis en
Matemáticas,
vinculada en
propiedad

Básica
Primaria

Centro Educativo
Rural San Matías

Urrao Mónica Andrea
Gutiérrez García,
plaza 1513500-
002

Centro
Educativo
Rural Las
Vargas del
Municipio de
Betulia

36 MONICA
ANDREA
GUTIERREZ
GARCIA

1.042.707.157 Normalista
Superior,
vinculada en
provisionalidad

Básica
Primaria

Centro Educativo
Rural Las Vargas

Betulia Sandra Patricia
Seguro, plaza
1537000-003

Centro
Educativo
Rural San
Matías del
Municipio de
Urrao

37 EMPERATR
IZ MARIA
SOLANO
PERTUZ

22.544.998 Licenciada en
Psicopedagogía
, vinculada en
propiedad

Básica
Secundaria,
Educación
Artística

Institución
Educativa San
Luís Gonzaga

Copacabana Jorge Juan
Osorio Orozco,
plaza 0290730-
008

Institución
Educativa
María
Auxiliadora
del
Municipio de
Andes

38 JORGE
JUAN
OSORIO
OROZCO

98.559.285 Maestro en
Artes Plásticas,
vinculado en
provisionalidad

Básica
Secundaria,
Educación
Artística

Institución
Educativa María
Auxiliadora

Andes Emperatriz María
Solano Pertuz,
plaza 1470800-
012

Institución
Educativa
San Luis
Gonzaga del
Municipio de
Copacabana
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39 BRILLED
YUDELY
VASQUEZ
URIBE

1.020.407.516 Licenciada EN
Gestión
Educativa,
vinculada en
período de
prueba

Básica
Primaria

Institución
Educativa
Nuestra Señora
del Carmen

Girardota Gloria Irene
Córdoba
Córdoba, plaza
3080010-030

Institución
Educativa
Santo
Domingo
Savio del
Municipio de
Segovia

40 GLORIA
IRENE
CORDOBA
CORDOBA

39.350.251 Licenciada en
Educación
Infantil,
vinculada en
provisionalidad

Básica
Primaria

Institución
Educativa Santo
Domingo Savio

Segovia Brilled Yudely
Vásquez Uribe,
plaza 7360000-
085

Institución
Educativa
Nuestra
Señora del
Carmen del
Municipio de
Girardota

41 GLORIA
AMPARO
LONDOÑO
SALAS

43.415.822 Profesional
Universitario,
vinculado en
propiedad

Básica
Secundaria
Matemáticas

Institución
Educativa Luís
Eduardo Arias
Reinel

Barbosa Yined Zoe
Vergara Sánchez,
plaza 0305010-
067

Institución
Educativa de
Jesús del
Municipio de
Concordia

42 YINED
ZOEVERGA
RA
SANCHEZ

21.792.622 Licenciada en
Educación
Básica con
Énfasis en
Matemáticas,
vinculada en
provisionalidad

Básica
Secundaria,
Matemáticas

Institución
Educativa de
Jesús

Concordia Gloria Amparo
Londoño Salas,
plaza 1555500-
011

Institución
Educativa
Luís Eduardo
Arias Reinel
del
Municipio de
Barbosa

43 MARIA
EUGENIA
RESTREPO
RODAS

21.439.254 Licenciada en
Educación
Infantil con
énfasis en
Lenguaje,
vinculada en
Propiedad

Básica
Primaria

Institución
Educativa
Cisneros

Cisneros Yurani Andrea
Gónzalez
Agudelo, plaza
1900010-071

Institución
Educativa de
Minas del
Municipio de
Fredonia

44 YURANY
ANDREA
GONZALEZ
AGUDELO

1.037.500.099 Normalista
Superior,
vinculada en
provisionalidad

Básica
Primaria

Institución
Educativa de
Minas

Fredonia Maria Eugenia
Restrepo Rodas

Institución
Educativa
Cisneros del
Municipio de
Cisneros

45 ANGELLY
KATERINE
MONSALVE
ARROYAVE

1.128.467.744 Normalista
Superior con
Énfasis en
Lengua
Castellana,
vinculada en
Propiedad

Básica
Primaria

Institución
Educativa
Donmatías

Donmatías Beatriz Elena
Uribe Durango,
plaza 2374060-
048

Institución
Educativa
Rural Marco
A. Rojo del
Municipio de
Valdivia

46 BEATRIZ
ELENA
URIBE
DURANGO

21.812.087 Licenciada,
vinculada en
provisionalidad

Básica
Primaria

Institución
Educativa Rural
Marco A. Rojo

Valdivia Angelly Katerine
Monsalve
Arroyave, plaza
0849000-008

Institución
Educativa
Donmatías
del
Municipio de
Donmatías

47 LUZ
MIRIAM
LONDOÑO
FERNANDE
Z

43.703.197 Licenciada en
Filosofía y
Ciencias
Religiosas,
vinculada en
propiedad

Básica
Secundaria,
Ciencias
Sociales

Institución
Educativa Rural
Farallones

Ciudad
Bolívar

Luís Guillermo
Vásquez Tobón,
plaza 1591500-
021

Institución
Educativa
Rural
Ascensión
Montoya de
Torres del
Municipio de
Anzá
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48 LUIS
GUILLERM

......
70.421.555 Filósofo,

vinculado en >

faitittwión
~t'ya Rural

Anzá Luz Miriam
Londofío

Institución
Educativa

O provisionalidad Ciencias Ascensión Fernández, plaza Rural
VASQUEZ
TOBON

Sociales Montoya de
Torres

0440010-018 Farallones
del
Municipio de
Ciudad
Bolívar

49 DIDIER DE
JESUS
SERNA

8.460.104 Licenciado,
vinculado en
propiedad

Básica
Secundaria,
Matemáticas

Institución
Educativa Rural
Benilda Valencia

Donmatías María Victoria
Gómez Mejía,
plaza 0707000-

Institución
Educativa
San Luís del

MURIEL 007 Municipio de
Yarumal

50 MARIA 1.045.077.962 Contador Básica Institución San Luis Didier de Jesús Institución
VICTORIA
GOMEZ
MEJIA

Público,
vinculada en
provisionalidad

Secundaria,
Matemáticas

Educativa San
Luís

Serna Muriel,
plaza 8870000-
032

Educativa
Rural Benilda
Valencia del
Municipio de

, ,
Donmatías

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a los docentes

relacionados, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno por vía

gubernativa.

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente

Decreto a la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina, Personal y Hoja de

Vida.

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de

Datos Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del

presente Decreto en la hoja de vida de los docentes.

NOTIFÍQ	 Y CÚMPLASE

HUMBE	 S DIEZ VILLA

Secr	 ducación

DECRETO NÚMERO 03384 DE 2011

(	 09 OIC 2011

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACAON

EL DBERNAD. R DEL. , EPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades le ales,
€	 las conferidas por las Leyes 80 de 1993-, 489 de 1998, 1150 del 2007 y,

	 CONSIDERANDO



TIPO DE	 1
'ONTRATO

--------- Construcción de la Planta de
tratamiento de agua potable

Conver:,o
para el acueducto del 	 Sonsón

:--,teracminstrajv
corregimiento de San Miguel

del Munici io de Sonsón
Construcción de redes de

1 acueducto y alcantarillado de
Convenio

la Urbanización Guillermo
teracirnIstralvo

Gaviria del Municipio de
Sonsón

OBJETO MUNICIPIO I VALOR

Sonsón	 $493.695.429

$452.097244

DECRETA
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a rtícui,- 209 de 4 a Constitución "Política señala que la función administrativa está al
servicio de os intereses generales y se ~arrolla con fundamento en los principios de

eftdencia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

2. Que de conformidad con io dispuesto en el artículo 9. de la Ley 489 de 1998 mediante la
.,ual se determina la estructura y se definen los principios y reglas básicas de la
Kgarlzación y funcionanmento de la Administración Pública, las autoridadesadministrativas

podrán mediante acto de delegación transferir el ejercido de funciones a sus colaboradores.

a;mente 1 artby o 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 21 de la Ley
1150 de 2007, establece que los representantes legales de las entidades estatales podrán

íegar tota'o parva mete la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la
leaizacIón ce icitaciones o concursos en los servidores públicos que desem¡Séfien cargos

Lef r.i‘vei -directivo, o ejecu 7dvo o en sus equivaientes1

hace necesario delegar en el Gerente de Servicios Públicos la competencia para el
oesarrollo de la arividad precontractual, contractual y postcontractual, inherentes a los

convenios interadministrativos cuyos objetos son:

En mérito de lo expuesto, EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR	 el Gerente de Servidos Públicos, la competencia,
para celebrar los cónvenios interadministlativós tendientes a mejorar los niveles de
cobertura y la infraestructura de los servicios públicos domiciliarios de acueducto,
alcantarillado que se relacionan a continuación:                         

TIPO DE
CONTRATO         OBJETO MUNICIPIO VALOR                                 
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Construcción de la Planta de
tratamiento de agua potable

para el acueducto del
corregimiento de San Miguel

del Municipio de Sonsón 
Construcción de redes de

acueducto y alcantarillado de
la Urbanización Guillermo
Gaviria del Municipio de

Sonsón

Convenio
iteracministrativo

Convenio
'nteracministrativo

$452.097.244

$493.695.429

Sonsón

Sonsón

PAFtAGRAFO: La presente delegación incluye la competencia para la realización de las
actividades inherentes a los trámites precontractuales, contractuales y postcontractuales de
convenios interadministrativos, incluidas las modificaciones, ya sean adiciones o prórrogas

los mismos.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

H.Rd en Medellín, a los
	

% %1 1 ‘t
CÚMPLASE

gr>

LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO
GobernadorAwn

Departamento de Antioquia

DECRETO NÚMERO 03 387 DE 2011

13 DIC 2011

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Global de Cargos y en el Manual
Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Administración Departamental"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA,
en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 305, numeral 7, le
da la atribución al Gobernador para "Crear, suprimir y fusionar los empleos
de sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus
emolumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respectivas."

Que el Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia, Sala Tercera de
Decisión ordenó al Departamento de Antioquia, mediante sentencia
proferida dentro del proceso No. 05001 2331 000 2002 01940-01 del 25 de
marzo de 2011, notificado por Edicto el 29 de abril de 2011, ordenó
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